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$a.rgento don Enrique J. Esbert Puras, Factor de Qlrculaqión
a Brigada.

&u'gento don Valeriana Fernández Fernández, Jefe de Tren,
a Brigada.

Sargento don Victoriano Jimén.ez González, Auxiliar de DepO
sito, a Brigada.

Sargento don Francisco Jorge Martín, Factor de Cir,~ulacióll.

a Brigada.
Sargento don Antonio Martín Romero, Jefe de Tren, a Brigada.
Sargento don Francisco Polaina Guillén, Subcontramaestre, a

Brigada.
Sargento don Justo Solana Regleta, Factor de Circulación, a

Brigada.
Sargento don José Torres Magrefián, Subcontramaestre, a

Brigada.
Soldado primera don Eugenio Francisco Carrera, Visitador

principal, a Sargento.

Ferrocarriles de Cataluña

Teniente don José BacHa Alsina, Subjefe de Servicio, a Capitán.
Al!érez don Antonio Espí Munné, Subjefe de Servício, a Ca,..

pitan.
Brigada don Pláeido Moreno MaS, Subjefe de servicio, a Ca

pitán.

Tranvtas de Barcelona

Capitán don Juan Estallo Polo, Jefe de División. a Coman·
dante.

Teniente don José Fané Moncáu. Jefe de Servicio, a Capitan.
Alférez don Arturo González Paredes, Jefe de sección Técnica,

a Teniente.
Alférez don Daniel Muñoz López, Jefe de Sección Técnica,

a. Teniente.
Sargento don Natalio BarcenUla Rodriguez. Subjefe de Inter

ventores de Tráfico, a Brigada.
sargento don Gregario Esteban Soria, Subjefe de Interventores

de Tráfico, a Brigada.
Sargento don Francisco Puerta Prieto, Subjefe de Intervento

res de Tráfico, a Brigada.
Sargento don Francisco Sánchez Lázaro, Subjefe de Interven

tores de Tráfico, a Brigada.

Metropolitano de Madrid

Qa.bo don Tomás Pino Casado, Conductor, a sargento.

Ferrocarriles de Valencta-FEVE

Sargenw don Francisco Gutiérrez Godá. Jefe de Estación, a.
Bi-lgada.

Madrid, 28 de octubre de 1969.

MENENPEZ

y nueve/mil novecientos $o€senta y nueve, de dieciséis de enero.
que la desarrolla, a propuesta del Ministro de Marina y previ~
delibera('i[Jn del Consejo de Ministros en su reunión del día
siete de nOViembre de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en ascender al empleo de Vicealmirante, con antigüe~

dad del día t.reinta de octubre del aÍlo en curso, al Contrai-
mirante don Rafael Prat y Fossi. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madl'l<1
a siete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FHANCISCO F'RANCO

El Ministro de Marina.
ADOLFO BATURONE COLOMBO

DECRETO 2732/1969, de 7 de noviembre, por el que
se asciende al empleo de Contralm.irante al Capitán
d~ Navío don José Luis Rodríguez Rodríguez de
Torres

Por existir vacante en el empleo y una vez cwnplidos los
requisitos que señala la Ley setenta y ocho/mil novecientos
sesenta y ocho. de cinco de diciembre, y el Decreto cuarenta
y nueve/mil novecientos sesenta y nueve, de dieciséis de enero,
que la desarrolla. a propuesta del Ministro de Marina .Y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
siete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en ascender al empleo de Contralmirante, con antl~

güedad del día treinta de octubre del año en curso. al Capitán
de Navio dan José Luis R<M:lriguez Rodriguez de Torres.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madri4.
a siete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

F'R.ANCISCO F'RANCO

El MInIstro de Marina.
ADOLFO BATURQNE COLOMBO

DECRETO 2733/1969; de 7 de noviembre, por el que
se nombra Almirante Jefe del Estado Mayor de la
A17nada al Almirante don Enrique Barbudo Duarte.

A propuesta del Ministro de Marina y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de no
Viembre de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en nombrar Almirante Jefe del FJstado Mayor de la
Armada. al Almirante don Enrique Barbudo Duarte, que cesa
en el cargo de Almirante Secretario general V Jefe de 18 Ju~
riBdlcci6n Central de Marina.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de noviembre de mn nov.ecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE MARINA

El Ministro de Mar~,

ADOLFQ BATURONE COLOMBO

El Ministro de Marina,
ADOU'O BATURONE COLOMBO

DECRETO 2730/1969, de 7 de noviembre. por el que
se asqiende al empleo de AlmiraRte al Vicealmirante
don Enrique Polanco M (J,1'tín~, nQmbr'ándole Al
mirante Secretario general y Jefe de la Jurisdicción
Central de Marina.

jlQE exiStir vacante en el empleo y un~ Ve2: cump1140a los
J;IClQUisttos que señala la Ley sesenta y ocho/mil novecientos
IMJIjenta. y ocho, de cinco de diciembre, y el Oecr~to cuarenta.
y nuwe/mil novecientos sesenta y nueve, de dieciséis de enero,
que 1", desarrolla, a propuesta del Ministro de Marina y previa
deliberación <lel Consejo. de Ministros en su reunión del dia
siete de noViembre de mil novecientos sesenta y nueve,

'Vengo en ascender al empleo de Almirante, con antigüedad
~ dia treinta. de octubre del afio en curso, al Vicealmirilnte
don Enrique Polanco Martínez, nombrándole Almiran~ Secrea
tar10 general y Jefe de la Jurisdicción Central de M~a.

Así ·10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de noviembre de mil novecientos santa y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 273111969. de 7 de noviembre. por el que
se asciende Q,l empleo de Vicealmirante al Contral
m.irante don Rafael Prat 'Y Fossi.

Par existir vacante en el empleo y una vez cumplidos los
llIllIU1S1tos que señala la Ley setenta y ocho/mil l'lQVécientQa
eesenta y ocho, de cinoo de cUciembrtt, y el Decreto ~ta

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 28 de octubre de 1969 por la que se
nombra Abogado del Estado a etan José Iqnaclt)
Fernánde2~Espq.:ña López-R'Úa.

Ihuo. Sr.: Por acuerdo de 13 de los corrientes, ha sido de
clarado en situación de supernumerario don Luis Valero Ber~
mejo, Abogado del Estado, número de Registro de Personal
A10~183. y c;oDlQ ~uencia, se produce una vacante en
el C't$1JQ de Abogados del Estado que procede sea cubierta
n9lrib;r~dq Pa.nL ella al primero de los sefiores que integran el
Cl,J.el'pQ de ,Mpiran'!:eS, don José Ignacio Femández-Espafia LO-
pez-Rúa, de cóIifonnidad con 10 diSpuesto en el articulo 111 del
Reglamento Orgánico de la Direcc16n General de lo Conten~

c\Qoo y <lel C\ler¡x> <le 4bogados del Estado de 27 <le jUlio de
1943, mW1f1ca4o wr PElcreto de 11 de junio de 1948.
cUco de la 4Q,miniBtracJón del Estado -texto refundido apro-

y tePieIlCio en cuenta que según la Ley de Régimen Juri
dlQo de la A.Qnl1n18tración del Estado -texto "refundido apro
bado por ~l<¡ <le :¡6 de julio <le 1957 Y la Orden Circular de
la PrBsid.encia del Qobi~rno de 5 de octubre del mismo añ~ co
rNSPOnde a este Ministaio la competencia para nombrar a los
fl.U1c1onar1QS de De~nto, de conformidad con la propuesta
de la Dir~iónGeneral de 10 contencioso del Estado, se acuerda:

1.0 NQlIlbrar al a,spirpnte don José Ignacio Fernández..Esp~

tia ~~úo, que ne.ci6 el 31 de julio de 1943, Abogado del
~, n~er<> <le~o <le peroonal A1QHA336, confirm(¡.n-
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dole en su de:,;t.inú "11 :a D('h~gn,(·:(m de Haeienda :.' TribIJnalp.",
de Pontevedra., eot:';'ildiéndo.sf' ht'cl10 esk !10111bramienl n, para
todos los efector'; 1f-'!;alp~, ('()Ji lB ,-ieciivilhd dl-': dja. :.'1 dI': ue-
tual. .

2." La eerLif\caelOll clt' ia ruma d.t- posp,;\nn a dt~ct()s dc que
le sean acreditado,; c;l!:-'- haberes, :eSl etmw para el dl'.'iempeúü
de las fllnciOlH'.~ ete "i, (~t:lt1pf~tpnrÜl. se Jlal-~'l ('Ol1.st:H en el
traslado de la Orden de llol1lb1"amiE~l1to_ nn perjuicio dp reco
ger tales dillgt'llcías en ('] t.iI·u l,() M!Jnll'istratÍ\/(¡ que, en Sil

<lía, se le extienda (;ontu:'JTW a' mlf":U Slslem~l ()r~,~¡Hl;C(l \ :c-
tribut.ivo de 1m:, Jm11·jonar;o~' ]Hlblicfh .

Lo oigo a V. J, p¡J.ra .su COnOrill1icn:()
Dios guarde a V. 1. mudlo~; súos
l\Tadrid. 2H de (¡nuhre de 1~1l9

IlnIO. Sr. DIl'ect,ur '..Cenera) 0(' kl "nll't)('l(l!',,) dd EsLnc1,l

ORDEN de 28 al.'o;(! u/lTt: dI:' 1%9 por la quP ,,,e
nombra Aboyado del ¡';,'>fario a don Fernando An
tonio Castromil Sanchl':.

Ilmo. Sr.; El día 22 de los cor:-ientps ha fallecido el .A. bo
gado del Estado don Francisco Alonso :\1'oya., número de Re
gistro de Personal AlüHA99 y. como conS€cuencia. se produce
una vacante en el cuerpo de Abogados dd Estado que procede
sea cubierta nombrando para ella al primero de los seúm'es que
integran el Cuerpo de Aspirantes, don Fernando Antonio Cas~

tromH Sánchez, de confonnidad con lo dispuesto en el articu
lo 111 del Reglamento Orgánico de la Dirección General de 10
contencioso y del Cuerpo de Abogados del Estadü de 27 de
julio de 1943, modificado por Decreto de 11 de junio de 1943.

y teniendo en cuenta que Según la Ley de Régimen JUl'i
dico de la Administración del Estado --texto refundido aproba
do por Decreto de 26 de julio de 1957 y la Orden Circular de
la Presidencia del Gobierno de 5 de octnbre del mismo ano--.
corresponde a este Ministerio la competencia para nombrar a
los funcionarios del Departamento. de confürmidad eon la. pro
puesta de la Dirección Genera1 de lo Contencio.so del Estano,
~ acuerda:

1.0 Nombrar al aspirante don Ferna.ndo Antonio Castra
mil Sánchez, que nació el 23 de octubre de 1942. Abogado del
Estado, número de Registro de Persona] AlOHA3:n, confirmán
dole en su destino en la Deh:~gación de Hacienda y Tribunales
de Teruel, entendiéndose hecho est.e nombramiento, para todos
los efectos legales, con la efectiVidad del día 23 del actual.

2.° La certificación de la toma de posesión, a efectos de
qUe le sean acreditados sus haberes. asi como para el desem
peño de las funciones de su competeneia, se hará constar en
el traslado de la Orden de nombramiento. sin perjuicio de
recoger tales diligencias en el títuln administrativo, que. en
su día, se le extienda conforme al nUC~V(l sist.ema orgánico .v
retributivo de los funcionarios públicos.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos aflOS.
Madrid, 28 de octubre de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

dema), disposiciones de aplícación, <-'uando los funcionario¿;
nombradus para el mismo proceden di' la Administración Local.
qllf'dan en siluación de excedencia activa, con, reserva durante
¡ln dÚU de la plaza que vienen dcsempefUlndo. por lo qUt
l'si:an<io a punto de finaliza)' e~ citado plazo dt-l reserva proce
('ede decid.i]' ;:;\1 adscripción al 8t~rvi('.io o vue1t.a a ln cornora
eión d~ proeedencia.

En su virtud, este Ministerio I1n acordado:
Adscribir definitivamente al Servicio Nadonal de Inspeccion

! y ASf'Slll'ftllliento de las Corporaciones Locales y en los cargos
quP. se :l1dicaD a los funci(lnario~ procedentos de la Adminis
tración Loeal que se mencionan:

Jefe del Servicio Provincial de Huelva, don Manuel Vázqllez
Blasco,

Jefe de igual Servicio ton la prnvmcia ei{' Huesca, don Rn
mOi\ Laguna A!ba.

Jefe de igual Ser"ieio en la pruviJieia de León, don Miguel
Figurira Lauro

Jefe de iguai Servicio, en ia provincia. de Lug'o. don Eugenio
Gonzúleí', Vú~quez.

Jefe de igual Servicio en !8 provincia de Pont,evedra, don
Víctor SoLo Bello.

Como resultado de tales adscripciones se declara caducada
ia re:cena de las plazas que dichos funcionarios desempefiaban
en las Corporaciones de origen, debiendo procederse a su pro
visíón en propiedad en la forma reglamentaria.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid. 2 de iunio de 1969.

ALONSO V¡;¡OA

Ilmo. Sr. DiI"ector general de Administración Local, Jefe Su
perior del Servicio Naciona.l de In~peceión y Asesoramiento
de lns COl'poraciones Locales.

ORDEN de 2.5 de septiembre de 196,9 par la que se
asciende al empleo de Teniente del Cuerpo de Po
licía Armada al Brigada de dicho CnerpQ don Ma
nuPl Pita Corral.

Excmo. Sr,: En cumplimiento de 10 dispuesto en la .Ley
de 8 de marzo de 1941, por la que se reorganizan los servicios
de Policia, y reuniendo las condiciones establecidas en el De·
creto 1696/1963. de 4 de julio ({Boletín Oficial del Estado»
número 173), estar declarado apto para el ascenso y existir
vacante. se asciende al empleo de Teniente del Cuerpo de Po
licía Armada al Brigada de dicho Cuerpo don Manuel Pita
Corral, previa conformidad del excelentÍBimo señor Ministro
de: Ejército, con antigiledad. de 15 de julio de 1969 y efectos
administrativos de 1 de octubre del mismo año. quedando es
calafonado a continuación de don Gabino Sierra García.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muclhJs años.
:'vIadrid, 25 de septiembre de 1969.

ALONSO VEGA

Excmo, Sr. Director general de seguridad.

Ilmo, Sr. Direcior general de lo Contencioso del Estado.

ORDEN de 2 de JUnio de 1969 por la que se ads
criben definitivamente al, Servicio Nacional de 1m
pección y Asesoramiento de las Corporaciones Lo
cales a determinados funcionarios procedentes de
la Administraciém Local.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia del concurso anunciado por
este Min.i8terio mediante OTden de 21 de julio de 1967 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 12 de agosto siguiente) para la
provisión en propiedad, entre otras, de las plazas de Asesores
Inspectores, Jefes de los Servicios Provinciales de Inspección
y Asesoramiento de las Corporaciones Locales de Huelva, Hues
ca, LeÓll, Lugo y Pontevedra, fueron designados, respectiva
mente, para ocuparlas por Orden de 20- de mayo de 1968 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 18 de junio siguiente>. los funcio
narios procedentes de la Administración Local don Manuel
VáZquez Blasco, don Ramón Laguna Alba, Don Miguel Figueira
Lauro, don Eugenio González Vázquez y don Víctor Soto Bello,

De conformidad con lo ordenado en el artículo 250 del De
creto dé 26 de julIo de 1956. normativo de dicho servicio, y

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

ORDEN de 24 de octubre de 1969 por la qUe 3e
nombra funcionarios de la Escala Auxiliar MiXta ele
Telecomunicación a los tres opositores aprobados
que se citan.

Ilmo. Sr.: Vista el acta de calificación definitiva formulada
por la Escuela Ofidal de Telecomunicación, con arreglo a la
puntuación alcanzada en los ejercicios de ingreso, curso de
prácticas y examen final de los opositores a ingreso en la Es·
cala Auxiliar mixta de Telecomunicación don Felipe Peral Ta
piador _ don Antoníno González Godos y don Miguel Marcos
Pérez, 'procedentes de la convocaforia anunciada por Orden de
este Departamento de 4 de febrero de 1967. conforme ~ las
condiciones dictadas para el desarrollo de la convocatorIa, y
de la que resulta haber ·sido aproba-dos los tres opositores
cuyos nombres -:r apellidos antes -citados, números de Registro
Personal y fecha de nacimiento figuran más adelante, y ha
biéndose cumplido los requisitos y trámites establecidos al
efecto,

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le confiere
el apartado segundo del articulo 17 del Decreto 3'15/1964, __ de
7 de febrero. y Ley aTttculada de- Funcionarios, ha dispuesto:

Primero.-iAprobar el acta citada, declarando, en consecuen
cia, aptos para ocupar plaza en la Escala Auxiliar mixta de
Telecomm;J.i.ca.ción a los tres opositores aproba<los. don Felipe
Peral Tapiador, A2'lG04'596-, nacido el 20 de mayo de 1946, con
23,83 puntos; don Antonino González Godos, A21G04642, nacido
el 5 de octubre de 1946. con 23',37 puntos. y don Miguel Marcos
Pérez, A21G04717. nacido el 7 de octubre de 1945. con 22,33
puntos,


